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MUNICIPATIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO

ALBARRACíN LANCHTPA

0rilenanza Municipal N' 023-2019

Cml. Gregor¡o Albonocín Lonch¡po, 17 de sepl¡embre de 2019

Et AtcAtDE DE tA MUNtcrpAuDAD DEt DtsTRtTo coRoNEt cREGoRto lts¡nnlcíH rANcHrpA

vrsTo:

En Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho I 7 de sepl¡embre del 201 9, se trotó como punlo de
ogendo: "APROBAR proyecto de ORDENANZA MUNICIPAL que opruebo lo exoneroción del pogo por
derechos del serv¡cio de inhumoción, ol Señor Felipe Megoly Ayllon Alvorodo, por el follecimiento de su
hermqno, lo Sro. NARDY SALAS ALVARADO".

CONSIDERANDO:

Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo como en'te de Gobierno Locol gozo
de outonomio político, económico y odministrotivo en los osuntos de su compelencio conforme lo

dispone el Art. 194 de lo Consti'fución Político del Estodo, mod¡f¡codo por el ortículo único de lo Ley de
Reformo Conslitucionol Ley N" 27 ó80 y en concordoncio con el Arl. ll del Tílulo Prel¡minor de lo Ley N'
27972, Ley Otgín¡co de Municipolidodes y normos concordonies.

Que, según lo Ordenonzo Municipol N' ll-2018, en su orlículo primero resuelve oprobor el Reglomento
de Administroción y funciones del "Composonlo Municipol Poroíso Eterno" de lo Municipolidod Dishitol
Coronel Gregorio AlborrocÍn Lonchipo.

Que, de ocuerdo ol Reglomento de Administroción y funciones del "Composonlo Municipol Poroíso
Eterno" de lo Munic¡pol¡dod Dislrilol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, en el copítulo X de los Cosos
Socioies, ortÍculo 78'estoblece que; lo Municipolidod destinoró el 5% de lq copoc¡dod del cementerio
"Composonto Municipol Poroíso Eterno" o fin de ser destinodos o entierros grotuilos poro personos de
escosos recursos económicos, previo comproboción de sus situoción socioeconómico y de sus

Documenlo Nocionol de ldentidod que ocredite su condición de poblodor del Distrito Coronel Gregor¡o
Alborrocín Lonchipo.

Que, medionte solicilud S/N, de fecho 23 de ogosto del 2019 y con Regislro N" 1003ó44, el Sr. Felipe
Megoly Ay lon Alvorodo, en su colidod de hermono que en yido fue lo Sro. Nordy Solos Alvorodo,
mon¡fiesto que se encuentro en siluoc¡ón de bojos recursos económicos, por lo que sol¡cito exoneroción
de pogo por derecho de ¡nhumoción por coso sociol en el cementerio Composonto Mun¡cipol Poroíso
Elerno:

Que, o lrovés del lnforme No 0129-2019-AS-RMR-GDSS/MDCGAL, de fecho 23 de ogos.to det 2019, to
encorgodo del Progromo de Asistencio Soc¡ol, sosiiene que lo Sro. Nordy Solos Alvorodo dejo en
orfondod o sus dos menores hijos de 09 y 0ó oños de edod; osimismo indico que el Sr. Felipe Megoly
Ayllon Alvorodo, no cuenlo con trobojo esloble y el grupo fomilior conviven en lo coso de sus podres
de 8ó y óó oños de edod; por lo ton'to otorgo diognóstico sociol de fomilio en situoción de pobrezo
coyunlurol, recomendondo opoyor con lo exoneroción de pogo por inhumoción en el Composonlo
Municipol Poroíso Eterno;

Que, medionte el lnforme N" 0092-2019-sccMsF/MDCGAL, de fecho os de setiembre det 2019. lo sub
Gerencia de cementerio y servicios Funerorios ¡nformo o Gerenc¡o Municipol, que se procedió ol
serv¡cio de ocuerdo con lo estipulodo en el Reglomenlo de Administroción y Funciones del
"Composonlo Municipol Poroíso Eterno", recomendondo derivor el expedienfe odministrolivo poro ser
incluido en Sesión de Concejo Municipol;
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Que, medionte el lnforme No 0ó42 -2019- GAJ/MDCGAL, de fecho ]] de septiembre det 2019, to
Gerencio de Asesorí,c Jurídico, remite opinión de PROCEDENTE lo sol¡citud del servicio de inhumoción
de sepulfuro, con exoneroción de pogo del 100% det monio estoblecido según TUSNE, solicitodo por el
odministrodo Sr. Felipe Megoly Ayllon Alvorodo, o fovor de quien en vido fue Sro. Nordy Solos Alvorodo;

e conformidod ol Reglomento de Administroción y Funciones del Cementerio Composonto Municipol
Poroíso Elerno:

Eslondo o lo expuesto y en uso de los focultodes esloblecidos en los ArtÍculos 90 y 4Oo de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes - Ley N' 27972: somelido ol Pleno del Concejo Municipol, en votoción,
APROBADO por UNANIMIDAD, se expide la siguiente:

¡nfíCUIO pnlmt¡O.- APROBAR lo Exoneroción del pogo por derechos del servicio de inhumoción en
tierro por el monto de S/. 1,390.00 fMil Trescienlos Novento Con 00/100) según TUSNE o fovor del
odminis'trodo Felipe Megoly Ayllon Alvorodo, por el follecimiento de su hermono, lo Sro. Nordy Sotos
Alvorodo.

tnrículo SEGUNDo.- ENCARGAR su cum plimiento o los unidodes orgónicos correspond¡entes y o lo
Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstitucionol, lo notificoción conforme o ley

ARTIC UTO fERCTRO .- DISPONER lo publicación del presenle, en el PortolWeb de to Munjcipolidod Disiritot
Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo niolb tn
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oRDENANZA MUNtctpAL euE ApRUEBA LA ExoNERAclóu oel pAGo poR DERECHoS DEL
sERvrcto DE tNHUMActóN EN TTERRA poR EL MoNTo DE s/. 1,390.00 (MtL TRESC|ENToS

NovENTA coN 00/i00) sEGúN TUSNE A FAvoR DEL ADMtNtSTRADo FELtpE MEGALY AyLLoN
ALVARADO, POR EL FALLECIMIENTO DE SU HERMANA, LA SRA. NARDY SALAS ALVARADO
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